
Lima, 17 de enero de 2023 

 

Señores 

Registro Público del Mercado de Valores 

Presente.- 

 

 

De nuestra consideración: 

De conformidad con lo establecido en el Texto Único Ordenado de la Ley del 

Mercado de Valores y en el Reglamento de Hechos de Importancia e 

Información Reservada, Telefónica del Perú S.A.A. (la “Compañía”) cumple 
con informar como hecho de importancia que, en la fecha, la Quinta Sala de 

Derecho Constitucional y Social Transitoria de la Corte Suprema nos notificó 

la resolución judicial que resuelve, en última instancia y de manera 

desfavorable a la Compañía, el proceso contencioso administrativo referido al 
Impuesto a la Renta de los ejercicios 2000 y 2001 (Expediente N° 9469-

2020).  

 

Cabe destacar que la Compañía, en su oportunidad, registró la provisión 
correspondiente al referido proceso. 

 

 

 
 

Atentamente, 

 

Christiann Antonio Hudtwalcker Zegarra 
Representante Bursátil 

Telefónica del Perú S.A.A. 
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